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ACTA ACUERDO I EDESA -APJAE 27-10-2025 

Reunidos en Salta a los 27 días del mes de octubre de 2025, se reúnen por un lado la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESA S.A.), en adelante la 
"Empresa", con domicilio en Edificio Office Park I| - Planta Baja, Circunvalación Oeste, San Lorenzo, 
representada en este acto por los Sres. Jorge Salvano y Rodrigo Santander y por la otra la ASOCIACIÓN 
DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA - APJAE en adelante "La Asociación'", 

Personeria Gremial N° 533, con domicilio en Moreno 1140 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
representada en este acto por los señores Norberto Manzano y Gustavo Kessel en su carácter de 

Secretario �eneral y Secretario de Relaciones Laborales respectivamente, en conjunto "las Partes", 
quienes acuerdan lo siguiente: 

Que las partes desean instrumentar el acuerdo de incremento salarial alcanzado, que será aplicable al 
personal que se desempeña en la empresa, representados por la Asociación del Personal Jerárquico 
del Agua y la Energia Eléctrica - APJAE, COrrespondiente a la pauta salarial del periodo desde el 1 de 
octubre de 2025 hasta el 31 de octubre de 2025. En tal sentido las partes acuerdan: 

PRIMERO: A partir del mes de 0CTUBRE de 2025, LAS PARTES acuerdan en aplicar un incremento 

salarial equívalente al DOS COMA UNO POR CIENTO (2,1%), calculados sobre los básicos y adicionales 

correspondientes al mes de septiembre/25; con todos sus efectos legales y convencionales. Se adjunta 
como Anexo I la correspondiente escala salarial, vigente a partir del 1 de octubre de 2025. 

SEGUNDO: El acuerdo tiene aplicación inmediata y cobrará vigencia a partir de su suscripción, con 

total independencia del posterior acto administrativo de homologación por parte de la autoridad 

laboral correspondiente. Cualquiera de las partes que suscriben el presente acuerdo podrá solicitar, 

individual o conjuntamente, la homologación de este acuerdo ante la autoridad de aplicación, 

obligándose las firmantes a concurrir a las audiencias que pudieran designarse a tales efectos. 

A los efectos previstos en el Art, 4 del DNU 397/2020 en este marco de emergencia y exXcepción, se 
declara bajo juramento que las firmas correspondientes a los representantes de cada parte, insertas 
en el presente acuerdo y en los Anexos, resultan auténticas en los términos previstos por el artículo 
109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017). 

sbcretarig Gehara GUSTAVO M. KESSEL 

Sacretario de Relaciones Laborales 

APJAE 



Sin más, se firman cuatro ejenmplares de un mismo tenor y a un solo efecto, uno para cada uno de los 

firmantes y dos para ser presentados, por cualquiera de las partes, ante el Ministerio de Capital Humano/ 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social para la correspondiente homologación. 

5fcretario gendrai 

GUSTAvO M. KESSEL 

S6cretario de Relaciones Laborales 

APJAE 

ING. JORGÉ SALVANO 

9,POtAADA 

RODRIG SANTANDER 
ÄPODERADO 

EDESA S.A. 
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